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Fuente: Elaborado a partir de datos del Boletín Evolución de los cotizantes BPS - AGSS. 

* Datos según nómina. Se excluye a los patronos de industria sin remuneración. 

** Datos preliminares. 

Cotizantes al BPS 
Puestos cotizantes por sexo, promedios anuales 

Puestos cotizantes por sexo, promedios anuales*. 

      
Variación respecto al año 

anterior (en%) 
Variación con respecto a 

2004 (en%) 
% puestos de 

mujeres 

Año Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres   

2004 505.990 414.998 --- --- --- --- 45,1 

2005 547.364 442.204 8,2 6,6 8,2 6,6 44,7 

2006 589.808 468.883 7,8 6,0 16,6 13,0 44,3 

2007 624.701 496.468 5,9 5,9 23,5 19,6 44,3 

2008 662.395 528.585 6,0 6,5 30,9 27,4 44,4 

2009 670.194 550.910 1,2 4,2 32,5 32,8 45,1 

2010 702.250 583.745 4,8 6,0 38,8 40,7 45,4 

2011 735.113 611.992 4,7 4,8 45,3 47,5 45,4 

2012 763.997 642.587 3,9 5,0 51,0 54,8 45,7 

2013 779.839 666.023 2,1 3,6 54,1 60,5 46,1 

2014 780.794 679.708 0,1 2,1 54,3 63,8 46,5 

2015 766.246 686.037 -1,9 0,9 51,4 65,3 47,2 

2016 750.858 686.149 -2,0 0,0 48,4 65,3 47,7 

2017 740.675 686.780 -1,4 0,1 46,4 65,5 48,1 

Fuente: Elaborado a partir de datos del Boletín Evolución de los cotizantes BPS - AGSS. 

* Se excluye a los patronos sin remuneración. 

Datos según Nomina 



Algunos aspectos de interés:  
 

• 1.- En el período 2004 – 2017 la remuneración de las mujeres empleadas 
en Industria y Comercio representa el 74,8% de la remuneración de 
varones.  

 
• 2.- Trabajadoras domésticas - emplea principalmente a mujeres. 

Representan el 13% del total de mujeres ocupadas 
  
• 3.- Puestos no dependientes. Las mujeres presentaron un crecimiento 

mayor que los hombres en la variación acumulada y en general en 
períodos sucesivos.  

        La proporción de mujeres no dependientes fue del 35,6% en 2004 y 
alcanzó el 39,5% en el año 2017. 

 
• 4.- Monotributo. Integran una mayor proporción de mujeres ya sea como 

patronos o como dependientes. 
        En agosto de 2017 los puestos correspondientes a mujeres 
dependientes representaron el 64% en el total país y los puestos no 
dependientes femeninos representaron el 57,3%  

 



Remuneración promedio de dependientes de la 
actividad privada Industria y Comercio*. Valores 
constantes base IPC dic. 2017. 

      
Variación respecto al año 

anterior (en%) 
Variación respecto a 2004 

(en%) 
% de rem. De 

mujeres 

hombres Mujeres hombres mujeres hombres mujeres 

2004 21.588 15.271 --- --- --- --- 70,7 

2005 21.910 15.752 1,5 3,2 1,5 3,2 71,9 

2006 23.301 16.814 6,3 6,7 7,9 10,1 72,2 

2007 24.434 17.561 4,9 4,4 13,2 15,0 71,9 

2008 25.734 18.439 5,3 5,0 19,2 20,7 71,7 

2009 27.256 19.522 5,9 5,9 26,3 27,8 71,6 

2010 28.164 20.155 3,3 3,2 30,5 32,0 71,6 

2011 29.825 21.405 5,9 6,2 38,2 40,2 71,8 

2012 31.576 22.492 5,9 5,1 46,3 47,3 71,2 

2013 32.336 23.273 2,4 3,5 49,8 52,4 72,0 

2014 33.966 24.488 5,0 5,2 57,3 60,4 72,1 

2015 35.012 25.301 3,1 3,3 62,2 65,7 72,3 

2016 35.546 26.067 1,5 3,0 64,7 70,7 73,3 

2017* 36.902 27.601 3,8 5,9 70,9 80,7 74,8 

Fuente: Elaborado a partir de datos del Boletín Evolución de los cotizantes BPS - AGSS. 

* Datos preliminares 

Datos según Nomina 



Subsidios de actividad:  
 

• Desempleo: Las altas de subsidio por desempleo correspondientes a mujeres 
son aproximadamente un tercio del total: 37% en 2004 y 32,3% en 2017 

 

• Enfermedad: en todo el período 2004-2017 representa el 59% del total, con 
pocas variantes. 

 

• AFAM: En diciembre/2017 las mujeres representan el 59% de los generantes 
del DL 15084 y el 95% en la ley 18.227 

  

• Maternidad. Ley 19.161 – incorpora algunas trabajadoras no dependientes y 
amplía el período de amparo a 14 semanas (antes 12 semanas) para la 
actividad privada 

 

• Paternidad. Licencia: 10 días desde 2016/01 
 

• Cuidados – medio horario – de uso indistinto de hombre o mujer pero no 
simultáneo  
 
 
 
 

 



Prestaciones a pasivos:  
 

• Jubilaciones: Leyes 16.713 y 18.395 y cómputo por hijo nacido 
vivo. La participación de las mujeres pasó del 40,2% en 2007 a 
48,7% en 2017. 

• El computo ficto por hijo significó para algunas mujeres el acceso 
a la jubilación. En el total de las mujeres beneficiadas por el 
cómputo ficto, el 38% en diciembre/2017 obtuvieron causal con 
el mismo.  

 

• Monto mínimo de pasividad: las mujeres representan el 56,8% de 
jubilados beneficiarios del incremento del monto mínimo 

 

• Pensiones de subrevivencia: El promedio de altas de pensiones 
de sobrevivencia de hombres en el año 2017 fue de 2.387, en 
tanto que el promedio correspondiente a altas de mujeres fue 
de 9.050 

  

 



Fuente: Banco de datos de AEA (AGSS). 

Altas de jubilaciones 
Altas totales (sin reforma) de jubilación 

Altas totales de jubilación (sin reforma) 

  Hombres Variación (en%) Mujeres Variación (en %) % de mujeres 

2007 7.533 --- 5.057 --- 40,2 

2008 7.966 5,7 5.751 13,7 41,9 

2009 11.710 47,0 12.908 124,4 52,4 

2010 15.126 29,2 17.988 39,4 54,3 

2011 14.846 -1,9 16.057 -10,7 52,0 

2012 15.143 2,0 14.360 -10,6 48,7 

2013 12.797 -15,5 12.069 -16,0 48,5 

2014 13.462 5,2 13.613 12,8 50,3 

2015 14.917 10,8 14.830 8,9 49,9 

2016 15.315 13,8 14.328 5,3 48,3 

2017 14.041 -8,3 13.332 -7,0 48,7 

Fuente: Banco de datos de AEA (AGSS). 



Altas de jubilaciones por Ley 

18.395  

Fuente: Listado de Altas CDES Prestaciones 

Altas de jubilaciones por Ley 18.395  

  Hombres Variación (en%) Mujeres Variación (en%) % de mujeres 

2009 6.575 --- 6.937 --- 51,3 

2010 10.388 58,0 11.442 64,9 52,4 

2011 6.371 -38,7 7.736 -32,4 54,8 

2012 5.694 -10,6 6960 -10,0 55,0 

2013 4.395 -22,8 5.878 -15,5 57,2 

2014 4.439 1,0 5.012 -14,7 53,0 

2015 5.319 19,8 5.684 13,4 51,7 

2016 5.205 17,3 5.405 7,8 50,9 

2017 5.136 -1,3 5.627 4,1 52,3 

Fuente: Listado de Altas CDES Prestaciones. 



Altas anuales con cómputo ficto 
por aplicación del art. 14 y altas 
con obtención de causal 

Fuente: Algunas características de la altas con aplicación del Art. 14 de la Ley 18.295. A partir de 2013: listado de Altas CDES 

Prestaciones Scardino, Adriana. Algunas características de las altas con aplicación del art. 14 de la Ley 18.395 en Comentarios 

de la Seguridad Social N°41, tercer trimestre año 2013. 

Altas anuales con cómputo ficto por aplicación del art. 14 y altas con obtención de causal 

  Total por cómputo ficto Obtención de causal % altas con obtención de causal 

2009 6.089 2.290 37,6 

2010 11.531 5.029 43,6 

2011 10.109 4.343 43,0 

2012 8.255 3.491 42,3 

2013 7.030 2.762 39,3 

2014 7.189 2.801 39,0 

2015 8.633 3.121 36,2 

2016 8.708 3.011 34,6 

2017 8.530 3.246 38,1 



Aumentos de montos mínimos de 
pasividades 
 
 

Fuente: Proceso especial RING de Prestaciones.  

Cantidad de pasivos beneficiarios con el monto mínimo 2,85 BPC año 2017 

  Hombres Mujeres total % de mujeres 

Jubilados 51.704 67.849 119.553 56,8% 

Pens. sobrevivencia 157 11.417 11.574 98,6% 

Total 51.861 79.266 131.127 60,4% 



Pensiones de sobrevivencia 

Fuente: Banco de datos de AEA (AGSS). 

  

Altas de pensiones de sobrevivencia acumuladas por año  

      Variación de años sucesivos (en %) % de mujeres 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

2008 1.904 8.909 --- --- 82,4 

2009 1.965 9.101 3,2 2,2 82,2 

2010 1.959 9.673 -0,3 6,3 83,2 

2011 2.090 9.610 6,7 -0,7 82,1 

2012 2.079 9.438 -0,5 -1,8 81,9 

2013 2.149 8.785 3,4 -6,9 80,3 

2014 2.134 8.822 -0,7 0,4 80,5 

2015 2.152 8.831 0,8 0,1 80,4 

2016 2.370 9.160 10,1 3,7 79,4 

2017 2.387 9.050 0,7 -1,2 79,1 



Programas y acciones de apoyo a la 
mujer trabajadora 

 

• Programa Madres adolescentes y jóvenes 

 

• Salas de apoyo a la lactancia 

 

 



Programa Madres Adolescentes 

y Jóvenes 
Objetivos específicos 

 

Posibilitar la capacitación de madres adolescentes y 

jóvenes, beneficiarias de BPS y de UCC, interesadas en 

continuar estudiando, de manera de facilitar el ingreso 

al mercado laboral formal y especializado. 

Promover en las madres adolescentes y jóvenes la 

adquisición de habilidades sociales y el aumento de su 

autonomía económica, física y en la toma de 

decisiones tanto en la vida pública como en la privada. 

 

 

 



Población objetivo 
 

Madres adolescentes y jóvenes  

Menores de 23 años al momento de la selección 

Beneficiarias de BPS  

Residentes en Montevideo y su área metropolitana 

     y Maldonado 

Nivel de instrucción: primer año de Educación 

Secundaria o su equivalente 

Vulnerabilidad socio-económica 

 

Programa Madres Adolescentes 

y Jóvenes 



 
Aprendizajes 

 
Ampliación de redes 
Madurez emocional 
Cambios positivos en entorno familiar 
Nuevas formas de comunicación y presentación 
personal 
Manejo autónomo del dinero 
Apropiación de la ciudad 

 
Actualmente son casi 80 las adolescentes que participan 
de este programa que comenzó en el 2002.  

 

Programa Madres Adolescentes 

y Jóvenes 



Salas de Apoyo a la lactancia 
 

• Mejorar los indicadores de la lactancia materna en 

las mujeres trabajadoras con la consecuente 

mejora en la calidad de salud de la población 

• Mejorar las condiciones de trabajo y salud de la 

población 

• Disminución de la morbi mortalidad infantil  

• Acompañar y apoyar a la madre lactante 

generando un vínculo amigable con su entorno 

laboral 



 

• El BPS cuenta con 10 salas de lactancia en sus 

dependencias. En Montevideo e Interior 

 

• Convenios de colaboración para la instalación de salas 

de extracción y recolección de leche materna, con 19 

entidades entre las que se cuentan instituciones 

públicas y empresas privadas, que implican 23 Salas  

 

• En el mes de marzo/2018   se registran 73 mujeres 

usuarias de las salas del BPS y  de las que actualmente 

tienen convenio vigente 

Salas de Apoyo a la lactancia 



Otras medidas… 
 

• Registro de Obligados a Pensión Alimenticia 

 

• Incorporación de cónyuges y 

concubinos/concubinas al SNIS 



Registro de Obligados a 
Pensión Alimenticia 
 

• Ley 19.480 de diciembre de 2016 

 

• Objetivo: asegurar el cumplimiento del servicio de 
pensiones alimenticias decretadas u homologadas 
judicialmente a favor de niños/as, adolescentes y 
jóvenes hasta la mayoría de edad y más en el caso de 
personas con discapacidad 

 

• Se crea con la información que la sedes judiciales le 
envían, de las decisiones que toman.  

 

• En 2017, se incorporaron alrededor de 6.200 resoluciones 
judiciales 



El BPS tiene la responsabilidad de: 

 

• Crear y mantener el Registro de obligados alimentarios, 
vinculado a sus cotizantes y beneficiarios de 
prestaciones 

 

• Comunicar a las empresas y organismos de seguridad 
social en las que el obligado preste funciones o esté 
registrado, la obligación de retención 

 

• Dar cuenta a la Sede Judicial en un plazo de 5 días, 
cuando el obligado se ha desvinculado de la o las 
empresas en las que trabajaba, así como del cese de 
las prestaciones que el BPS estuviera brindando 

Registro de Obligados a 
Pensión Alimenticia 



Otras medidas… 
Cónyuges y concubinos/as con SNIS por sexo 

  Hombres Mujeres Total % de mujeres 

nov-11 5.366 24.652 30.018 82,1 

ene-12 7.307 36.796 44.103 83,4 

dic-13 3.358 99.809 103.167 96,7 

dic-14 49.997 134.164 184.161 72,9 

dic-15 54.555 135.973 190.528 71,4 

dic-16 59.472 143.295 202.767 70,7 

dic-17 66.535 150.756 217.291 69,4 

Fuente: Proceso especial RING de Prestaciones. 





LA MUJER EN LA  
SEGURIDAD SOCIAL 

Dra. Esc. Rosario Oiz 

Marzo de 2018 

 

MUCHAS GRACIAS 
 


